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AUTO No.	 5917
POR EL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE UN EXPEDIENTE

AMBIENTAL

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARIA
DISTRITAL DE AMBIENTE

En ejercicio de las facultades delegadas mediante la Resolución No. 3074 del 26
de Mayo de 2011, la Ley 1333 de 2009, en concordancia con lo establecido en
el Decreto Distrital 109 del 16 de Marzo de 2009, modificado por el Decreto
Distrital 175 del 4 de Mayo de 2009, el Acuerdo Distrital 257 del 30 de
Noviembre de 2006, conforme a la Ley 99 de 1993, el Decreto 1594 de 1984,
y

CONSIDERANDO

Que mediante radicado DAMA No. 1764 de 21 de enero de 2000 la señora
MARIA LUZ NELLY RUEDA en calidad de administradora del Conjunto
Residencial Torreladera, solicita al DAMA visita técnica para la valoraciôn de
unos árboles en Ia Transversal 68 No. 141-04 de esta ciudad.

Mediante Concepto Técnico No. 1717 de 02 de marzo de 2000, en visita a la
dirección mencionada, se considera técnicamente viable la tala de tres (03)
árboles de la especie Eucalipto y poda de nueve (09) individuos.

Que en cumplimiento de la Ley 99 de 1993 artIculo 70, se comunicá mediante
Aviso No. 160 de 10 de abril de 2000, publicado en el BoletIn del DAMA No. 10
de 11 de abril de 2000, la iniciación del trámite del solicitante.

Que mediante Resoludón No. 778 de 18 de abril de 2000 se otorga a la señora
MARIA LUZ NELLY RUEDA en calidad de administradora del Conjunto
Residencial Torreladera, autorización para talar tres (03) árboles de la especie
Eucalipto y poda de nueve (09) individuos: dos (02) Eucalipto y siete (07) Pino
Patula.

La Resolución No. 778 de 18 de abril de 2000 fue notificada personalmente el
dIa 10 de mayo de 2000, quedando debidamente ejecutoriada el dia 18 de
mayo de 2000.

Que mediante Concepto Técnico SCA-USM No. 5578 de 05 de mayo de 2000 se
realiza visita al predlo en cuestión, donde se considera técnicamente viable la
tala de cuatro (04) árboles de Ia especie Eucalipto y Ia poda de estabilidad de
un (01) árbol de la especie Eucalipto.

Que mediante Resolución No. 1146 de 13 de junio de 2000 se modifica el
artIculo primero de la Resolución No. 778 de 18 de abril de 2000, en el sentido
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de autorizar la tala de Un (01) ârbol de la especie Eucalipto, asI mismo se
modifica el artIculo tercero en lo concerniente a la compensación exigida.

Que la Resolución No. 1146 de 13 de jun10 de 2000 fue notificada
personalmente el dIa 19 de julio de 2000, quedando debidamente ejecutoriada
el dIa 28 de julio de 2000.

Que mediante Informe Técnico No. 7561 de 28 de junio de 2000 se verifico la
tala y poda segün la Res. 778 de 2000, més no se evidencio el cumplimiento
del artIculo tercero de la misma Resoluciôn, y ademâs se observo la tala de otto
árbol de la especie de Eucalipto no autorizado.

Que mediante informe Técnico SAS No. 3396 de 07 de mayo de 2002 en visita
a la dirección mencionada, se considera desde el punto de vista técnico viable
la tala de catorce (14) árboles de la especie Eucalipto.

Que mediante Auto de 12 de jun10 de 2002 se inicia el trámite de una solicitud
de autorización de tala.

Que mediante Resolución No. 985 de 08 de agosto de 2002 se autoriza al
representante legal del Conjunto Residencial Torreladera o quien
haga sus veces, para efectuar la tala de catorce (14) árboles de la especie
Eucalipto, y la poda de dnco (05) árboles: dos (02) de la especie Ciprés, y tres
(03) de la especie Eucalipto.

La Resolución No. 985 de 08 de agosto de 2002 fue notificada personalmente el
dIa 21 de agosto de 2002, quedando debidamente ejecutoriada el dIa 29 de
agosto de 2002.

COI'ISIDERACIONES )UR±DICAS

Que el artIculo 80 de la Carta Politica, preceptüa que le corresponde al Estado
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración 0 sustituciôn
y además debe prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental,
imponer las sanciones legates y exigir la reparación de los daños causados.

Que en el capkulo V de la función administrativa, el Articulo 209 de Ia
Constitución señala: "La func/ón admin/strat/va estã a! se,v/cio de los intereses
generales y se desarro//a con fundamento en los pr/n cio/os de igualdad,
moral/dad, eficacia, ce/er/dad, imparciafidad y public/dad, med/ante /8
descentra//zadón, /8 delegac/ón y la desconcentrac/ón de tunciones '

Que la enunciación consutucional referida a los principios que rigen los
procedimientos de la administración, encuentran la definición de su contexto en
el artIculo 30 del Côdigo Contencioso Administrativo, sometiendo toda actuación
administrativa a la regulación normativa de las premisas señaladas.
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Que en este sentido, el artIculo tercero del TItulo I - Actuaciones
Administrativas - del Código Contencioso Administrativo, consagra los Principios
Orientadores, estipulando Ic siguiente: '..Las actuadones admin/strat/vas se
desarrollaran con arreglo a los princ.o/os de economla, ce/er/dad, efica c/a,
imparcia/Idad, pub//c/dad y cantradicc/ón..."

Que una de las principales derivaciones de la Constitución de 1991, es la Ley 99
de 1993, norma reguladora ambiental que apunta a la aplicadôn de unas
medidas preventivas y de unas sanciones, por el incumplimiento de las
regulaciones establecidas para la protección del ambiente y el manejo de los
recursos naturales renovables en nuestro pals.

Que en el articulo 83 de la Ley 99 citada, se establece que el Ministerio del
Medlo Ambiente, actual Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial
y las Corporaciones Autónomas Regionales, además de los Departamentos,
Municipios y Distritos con regimen constitucional especial, quedan investidos, a
prevención de las demás autoridades competentes, de funciones policivas para
Ia imposición y ejecución de las medidas, multas y sanciones establecidas por la
Ley, que sean aplicables segón el caso.

Que el articulo 66 de la Ley Ibidem, le confiere competencia a:

"Los mun/cipios, d/str/tos a areas metropol/tanas cuya pob/adón urbana
fuere /-qua/ a super/or a un m/llón (1.000.000) de hab/tantes ejercerén
dentro del per/metro urbano las m/smas func/ones atr/bu/das a las
corporadones autónomas reg/onales, en Jo que fuere apI/cable al med/c
amb/ente urbane.

Que el articulo 31 de la Ley 99 de 1993, legitima a esta Secretarla Distrital para
ejercer la función de méxima autoridad ambiental en el area de su jurisdicción,
conforme con las normas superiores y de acuerdo con los criterios y directrices
establecidas por el Ministerio de Ambiente.

Que como corolario de las descripciones normativas tanto sustantivas como
procesales, objeto de análisis en esta providencia, es importante señalar que
una vez efectuado el estudio de la documentación, contenida en el expediente
DM-03-00-468, y teniendo en cuenta que mediante Resolución No. 985 de 08
de agosto de 2002 se autorizó al representante legal del Conjunto
Residencial Torreladera 0 quien haga sus veces, para efectuar la tala de
catorce (14) árboles de la especie Eucalipto, y la poda de cinco (05) árboles:
dos (02) de la especie Ciprés, y tres (03) de la especie Eucalipto, y que dentro
del presente proceso de carácter ambiental no existe actuaciôn administrativa a
seguir, esta Dirección de Control Ambiental encuentra procedente el archivo
definitivo de las actuaciones contenidas en el Expediente DM-03-00-468,
acorde a los lineamientos legales para ello establecidos.
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Que el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, mediante el cual se modificó
la Estructura de la Alcaldia Mayor de Bogota y se transformó el Departamento
Técnico Administrativo de Medio Ambiente DAMA, en la SecretarIa Distrital de
Ambiente - SDA, le asignó entre otras funciones, la de ejecutar el control y
vigilancia del cumplimiento de las normas de protección ambiental y manejo de
recursos naturales e implementar las acciones de policia que sean pertinentes a
efecto y en particular adelantar las investigaciones e imponer las sanciones que
corresponda a quien infrinja dichas normas.

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 109 de 2009, por medio del
cual se modifica la estructura de la SecretarIa Distrital de Ambiente - SDA,
modificado por el Decreto 175 de 2009 y la Resoluciôn No. 3074 del 26 de
Mayo de 2011, esta Direcciôn de Control Ambiental es Ia competente en el caso
que nos ocupa, para disponer el archivo definitivo de las actuaciones
administrativas adelantadas por esta Secretaria.

En mérito de lo expuesto,

DISPONE

ARTICULO PRIMERO: Declarar el archivo de las actuadones adelantadas por la Secretarla
Distrital de Ambiente - SDA, contenidas en el Expediente DM-03-00-468, seguidas al
representante legal del Conjunto Residencial Torreladera 0 quien haga sus veces,
por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTfCULO SEGUNDO: Que con Ia decidido en el artIculo anterior se da traslado al Grupo de
Expedientes para que proceda a archivar las diligencias niencionadas, y se retire el Expediente
DM-03-00-468 de Ia base de datos de expedientes activos.

ARTICULO TERCERO: Notifiquese de lo proveldo al representante legal del Conjunto
Residencial Torreladera 0 quien haga sus veces, en la Transversal 68 No. 141-04 de esta
ciudad.

ARTICULO CUARTO: contra la presente providencia no procede recurso alguno.

NOTIFfQUESE, PUBL±QUESE Y CUMPLASE

c-1-^ql
oth D. c.,j los 28 NOV 21111

r
GERMAN DARIO ALVAREZ LUCERO

Director de Control Ambiental

Proyectô.- Dra. Rosana LoJ('Romero Angarita
Revisó.- Dr. Oscar Tolosa
Aprobó.- Dra. Diana Patricia Rios Card
Expediente D14-03-00-468
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Dada en Bogota

FIJACION

Para notificar al
presente edictoi
de DIEZ(10) dIa
articulo 18 de la

DIRECCION DE

Se fija el
r el termino
inistrativo y

ALCALDL MAYOR
OE BOGOTA D.C.

DrIo€ ME*IW

EDICTO
DIRECCION DECONTROL AMBIENTAL

HACE SABER

Que dentro del expediente No. 03-2000-468 Se ha proferido el AUTO No. 5917 cuyo
encabezamiento y parte resolutiva dice: POR EL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE UN
EXPEDIENTE AMBIENTAL.

Secretaria Distrital de Ambiente

DES FIJACION

se desfija el? 0 ABR 2012	
de 2011 siendo las 5:30 p.m. vencido el término legal.

Qcrvn\n
DIRECCION DE CONTRg NTa

Secretaria Distrital de Ambiente

Socretarta Distrital do Ambiente
Av. Caracas N 54-38	 .
PBX: 3778899 / rax: 3778930 LT1Jwww.ambionlebogota.govco	 .
Bogota. D.C. Colombia
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